PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:


1) Cuál fue la recaudación ingresada durante el año 2016 al Fondo de Asistencia Social creado por Ley 4035 y cuánto se utilizó en el mismo período.
2)  La aplicación efectuada de dicho Fondo durante el año 2016 detallando los montos destinados a cada uno de los beneficiarios previstos en la norma mencionada y demás reglamentaciones vigentes aplicables.
3)  La evolución de las cantidades de pensiones Ley 4035 solicitadas dentro del período 2011 hasta el 06/2017 y la evolución de los montos de las asignaciones mensuales de dicho beneficio en el mismo período. Y si el Poder Ejecutivo dispone de relevamiento de la población objetivo que estaría incluida dentro de los beneficios de la Ley 4035 que reuniría los requisitos para acceder al mismo.
4)  Se detallen los montos destinados durante el año 2016 a bienes de capital, instalaciones y/ o equipos, prestaciones alimentarias y demás asistencias para gastos de funcionamiento de hogares de adultos mayores  autorizados. Y se informe si el Poder Ejecutivo dispone de relevamiento de la población objetivo que estaría demandando acceso a hogares de ancianos y centros gerontológicos en los próximos años.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 28 de junio de 2017.


					    C.P.N. Adán Humberto BAHL
				    Presidente H. C. de Senadores
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